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B IS E C C IÓ N  Y A Q Ü Ü IIS TR A C IÓ H
SECRETARIA DE POLICÍA '

Cey dé creación de! Boletín

■ Ley N.° 204 '
El S a c a d o  y  C ám ara  d e  D ip u tad o s d e  Ja P ro v in cia

de S o lfa , s a n c io n a n  con fu e r z a  de

L E Y
¿\rt. i o  D e sd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é s io  í .e y  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  s e  d e n o m in a r á  B O L E T I N  

O F IC IA I* , c u y a  p u b lic a c ió n  s e  h a r á  b a jo  la  v ig i l a n -  • 

c ía  d e l  m in is te r io  d e  g o b ie r n o .
A r t  2O S e  in s e r ta r á n  e n  é s t e 'b o l e t ín :  i®  L a s  L e 

y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  d e  

c u a lq u ie r a  d e  la s  cá»n«ras y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la *  

c0$aÍM0iie3.
¿ c  T o d o s  lo s  deo rt-tos o r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  

H je c n t iv o .  ’
3 o  r o d a s  la s  s e m e n c ia s  d e f in i t iv a s  e  in te r lo c u to -  

r ín s  t íc  le s  T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  s e  i n 

s e r ta r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d , la s  c it a c io n e s  p o r  

e n ic to s , avisos* d e  re m a te s , y  en  g e n e r a l  to d o  acte* 
o d o c u m e n to  qi^e p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 0  L o s  S u b - s e c r e ta r io s  d e l P o d e r  E je c u t iv o ,  lo>* 

s e c r e ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t i v a s  y  d e  lo s  T r i 

b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je t e ?  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  

d ia r ia m e n te  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 

p la  le g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  as

r e fie r e  e l  a r t íc u lo  a n te r io r . 1
A rt. 4 o  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l  B o l e t í n  O f i c i a l , j 

s e  te n d rá n  p o r  a u té n t ic a s ;  y, un  e jem p lb i*  d e  c a d a  u n a  | 

d e  e l la s  s e  d is t r ib u ir á  g r a tu ita m e n te  e n tr e  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  a d m in is tr a t iv a s  d e  

la  P r o v in c ia .  •’

A rt. 5 o  E n  e l  a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y 

en  e l  d e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  s e  c o le c c io n a r á n  doa 

6 m á s  e je m p la r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , p a r a  q u e  , 

p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  v e z  
q u e  r.e s u s c ite  d u d a  a  su  r e s p e c to .

A rt. 60 T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é s ta  le y  se  ¡ 
im p u t a r á  a  l a  m is m a . ,

A rt. 7 o  C o m u n iq ú e s e ,  e tc .

S a la  d e  S e s io n e s  S a l t a ,  A g o s to  10 1908.

F É L I X  U S A N D I V A R A S — JU A N  B . G ü D tí io  
3. d e  la  C .- d e  0 X)

Departamento de 
Gobierno

S a lt a ,  a g o s to  (4 d e ' 190b. j

T é n g a s e  p o r  L e y  d e  la  P r o v in c ia  c ú m p lá s e ,  corn u - 
o i q u e s e ,  p u b líq u e s e  y  d é s e  a l  R e g is tr o  O f ic ia l .

L I N A R E S  

S a x t t a g o M .  L A p B Z

Ley N.° 502
'I t i l  Senado y Cámara de Diputados de la 
j  Provincia, sancionan con fuer na dé

L E Y :  .

Art. I o.— Prorrógase pOr cinco años 
| la pensión ele que goza la señora Be- 
i nigna Saravia cíe López e hijas meno

res.
¡ /  Art 2*.— Comuniqúese, etc. 
t
j VICENTE DIEZ. D. jVÜCHEL TORINO.
! V ic o  P r e s id e n te  i °  C. S . P r e s id e n te  C. I). D.j
| FERNANDO A. LECUMBERRI J. A. CAJAL

S e c r e ta r io  C . S .¿ .S e cretarlo

Ministerio de  Hac ie nda

Salta. Septiembre (ido 1919

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, eomunique.se, publíquese. y 
dése al K. Oficial.

.1'ENALBA
D A V ID  M. SA R A V IA  

l í s  c o p i a  0  . '.Que. v e d o

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 412 (bis)

l-Cncontrándose vacante e! cargo de co 
misario auxiliar de la  Quesera, departa
mento (le la Capital y de acuerdo con 
la propuesta del señor Jefe de Policía,

6/ Presidente del Senado en ejerci
cio de! Poder ejecutivo de la Pro 
1’/ncia.

d k c r h t a :

Art. I.0— Nómbrase comisario auxi
liar de dicho partido al señor Prudencio 
M. ‘Rui/. ■



’N

Art. 2.°— Comu’níquese, publiquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, julio 1.0 (le .1919'
P K Ñ A L B A  . *  

-  ■ DARIO ARIAS  

Iís copia: G. Quevedó

Decreto Jí" 49ií

Vísta la nota de invitación do la Co
misión Organizadora de la Segnnca  
Conferencia Nacional de Profilaxis j 
Anti-Tuberculosa y de acuerdo a los fi- , 
nes humanitarios que la animan.

61 Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la j 
Provincia

DECRETA.: j

Art. I".— Nómbrase ' delegados del j
Gobierno de la Provincia en dicha Con- j
ferencia a los Dres. Washington Alva- ;
vez y Alfredo Boden. ■ ¡

Art. 3 . ° - - Comuniqúese; publiquese y i 
dése al Tfoffistro Oficial.

¡
Snlta. Septiembre 2 di: 1919 '

PÜÑALHA |

DARIO ARIAS ’ ,

Es copia: G . Quevedc

Decreto N° 494

Vista la terna elevada por la, Comí- '
sión Municipal de Guacbipas •

61 Presidente del Senado en ejer
cicio del p. 6. de la Provincia ;

D E C R E T A :

Art. 1".— Nómbrase Juez de Faz su- !
píente de la I a. Sección de dicho de- |
partimento al seño.'1 Ciríaco Benavides: ¡

Alt. 2o—Comuniqúese, publiquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta,Septiembre 4 de 1 9 L9 
. P E Ñ a L B A  

DARIO A R IA S • 
lis copia: G. Qnevedo.

Decreto Xo 495
/

Vista la nota elevada, por el señor 
Jefe de Policía,-

O
€! Presidente del Senado en ejer

cicio del Poder ejecutivo de la pro
vincia,

D E C R E T A

Art. 1°.— Nóm onve Comisario A uxi
liar de la Quesera 2a. Sección, departa
mento de la Capital al señor Jaime 
Wierna, que |iresva sus servicios i-.i.nio 
Sub-Comisario de las Higuerillas.

Art.. 2°.— Nómbrase Sub-Comisario de - . 
las Higuerillas en reemplazo del trasla
dado al señor Vicente Saumillán.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese y 
dése.4al T?. Oficial. '

Salta, Septiembre 4 de 1919
PEÑALBA

. DARIO ARIAS 

l is  copia:  G . ' C):;evedo.

Decreto X'.1' 49”

Vista la riotr elevada por el .señor' 
Llodolfo Quiroga, > haciendo renuncia 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
del departamento de llosnrk- de Lerma.

61 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia; ' ' 

D E C R E T A

Art. 1°— Acéptase la renuncia pre- . 
sentada.

A rt . . 2.u— Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.-



Salta, sept¡enb>-e 5 de 1919 
PE .ALBA

D AR IO  AR IA S
J5s copia. G-. Quevedo.

Decreto N° 498

Ricardo Díaz y José Ramón1 Chian.
Art. %°.— Comuniqúese, publíquese y 

dése al R.. Oficial. \ , ,
Salta septiembre 6 de 1919 

, PEÑALBA  
<■ D AR IO  ARIAS

,Ks copia- (■}. Quevedo

v

Vistas las uotas del señor Inspector 
Nacional de Escuelas solicitando la ad- 
quiescenoia para Ja creación de escue
las en la Provincia, ^

€1 Presidente del Senado en ejer- 
‘ cirio del Poder ejecutivo de la 

Provincia
DECRETA:

AjtT. I o— Autorízase la creación de 
escuelas nacionales en los siguientes  
puntos: en Espinillo y Carmen departa* 
mentó de Orán, Simbolar y Manga V ie 
ja, departamento de Anta, Tartagal de
partamento de Rivada.via y en Pedre
gal departamento de Chicpana.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, septiembre 5 de 1919 
PEÑALBA ‘

D AR ÍO  ARIAS  

Es eopia G. Quevedo

D e c r e t o  N ° 4 9 9
t

Vista la renuncia elevada por el se
ñor M. Delgado Sojas' del cargo de 
miembro de la Comisión Municipal de 
C a c h i  y  h a b i e n d o ’ f a l l e c i d o  el s e ñ o r '  
José DíaS que formaba parte de ella;

E lt Presidente del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia

DECRETA:

Art. I o-  -Acéptase ¡a renuncia pre
sentada.

Art. 2°— Nómbrase para integrar di- 
cija Comisión Municipal a los señwvtf

1 Decreto N.° 500

Vista la nota número 2156 y propues
tas elevadas por el señor Jefe de P o l i 
cía. ■ >■ . . ' 

te
6! presidente del Senado en ejercicio 

de! Poder €jecutivo de la Provin
cia

D E C R E T A :  -

Art. 1 .“— Acéptase, la, renuncia pre
sentada por el señor Alberto J&ndula 
del puesto de sub-comisario de Acosta
2 .a Sección del' departamento de Gna-  
chipas y nómbrase .en su reemplazo al 
señor ..Exaltación Saja ni a.

A r i. '¿."— Nómbrase comisario auxiliar 
de. Oítraliiiasi y  Pampa Grande en el 
mismo departamento al señor .luán Co- 
Uwidjno.-

Ar¡. ; v — Coiminíijues'e, publíquese y 
düs-'.¿ ;\l Registro Oficial.

.^aJta, setiembre-(i de 1919 
P l í Ñ A L B A

\ DARIO ARTAS
Ks copia: 0.. Quevedo

tu1:’.
pie
í¡..‘

la
V¡,-1 
i 3 
i 5

D ecre to  N  ° ¡101 o.
/

Lihiemto liegado oí caso de exfen- 
!;i escritura l'-iaslafiva de la pro- 

.lad del terreno expropiado a los se- 
•»s T’ ie.ardo ,v Benjamín Zorrilla y 
rio .i. l'.ópe/. en la linca «LasCostas», 
•a completar las Obras Sanitarias de 
.Varió». de acuerdo con los 'decretos 
ilobierno de la Provincia de tedia 

dr imu/o tii» IM S, que corre a tojas 
tii* los amos do expropiación y de



fojas 13 del Gobierno de la Nación de 
fecha mayo 21 de 1918,

€/ 'Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder, Ejecutivo de la 
Provinicia,

"DECRETA:

Art. 1 °— Solicítese deí señor juez de 
primera instancia, que ordene so extien
da la escritura traslativa de dominio a 
favor del Departamento de Obras Sani
tarias de la Nación que ha pagado el 
precio del terreno.

Art. 2o !— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, septiembre 6 de 1919 
P E Ñ A L B A ' '

DARIO ARIAS 

Es copia: ti. Quevedo

M INISTERIO DE HACIENDA

Decreto N.° 496 
/

Vista la solicitud de arriendo de dou * 
Julio Paz de terrenos fiscales en el de
partamento de Rivadavia y  atento el 

.informe del Departamento Topográfico,

€/ Presidente del Senado en ejer- 
-  cicio de! Poder Ejecutivo de la 

Provincia.
DECRETA:

Art. 1.“— Concédase en arriendo al se
ñor Julio Paz, una extensión de tierra 
fiscal, de una legua de frente por dos de 
fondo del lote número ' l .  mensura de 
los agrimensores Pfister y Martin; y 
dentro de la colindación que expresa d  
solicitante por la cantidad do Cien po
sos moneda nacional, anuales por Irgu.-t.

Alt. 2.°— 1C1 pago se verificará ai con
tado con !h condición expresado quedar 
rpseindido-de hecho, sin gestión judicial 
alguna, desde el momento que el Poder 
Ejecutivo lo considere e<>nve>ii‘,n¡t\ n i 
podiendo ei locatario h::o • i'.: !:.:::!, u.

gnno al respecto,- debiendo, las mejoras ' 
que se intrddtizcan quedar . a beneficio 
del Estado sin derecho a remuneración 
alguna por ei locatario. ,  \

Art. 3.°— Extiéndase el contrato co
rrespondiente por el Escribano de (Jo- 
bienio, tómese razón en Contaduría Ge
neral y Départamento Topográfico, pre
vio ingreso en Tesorería General del 
importe del arriendo.

Art, 4°.— Comuniqúese, publiquese y  
-dése al Registro Oficial.

Salta, septiembre 4  de 1919 o> 
PEÑALBA 

, D A V ID  M. $ A R W I A  >

'¿s copia: J. M. Decavi. ^

JUZGADO DE I a INSTANCIA,
en lo Civil  y  Comercia!.

«Embargo» Segundo -Juárez More
no. —  V;. A . Yañez.

\

Salta, septiembre 2 do 1919

Y. Vistos!
. C o n s i d e r a n d o :

Que el embargo solo procede en los 
casos taxativamente enumerados par la 

.ley y de consiguiente no alcanza por ex- ' 
tensión a los casos .análogos quu mi en
cuadran directamente en los previstos.

'2.°-— Que el peticionante funda el que 
solicita en el artículo 37n, inciso .< y 5 
del C. do P. pretendiendo apoyarlo err 
el contrato de arrendamiento corriente a ' 
fs. 1 y 2 del juicio caí afilado A m o n io  
Yañez.— V4. Ségnnuo Juárez ^Moreim, 
reconocido por ambas partes ten.. dicho 
juicio y él resulta quo el peücionan- 
te es propietario de la finca arrendada 
al primero, circunstancia esra que si 
bien .haiia procedente e! embargo de las 
cosas devprrv.":’'!: .: y-'".' ?.?]
i1.*'’; • í. ,¡ I '■■■■ 'l-'-íi l ír'-
f ¡i. ; .»;■ c v i  ¡ ■ !■ '• O
i a ■>.: • ’ u -,:.! ic /iy .u i. '.o s

\
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ocasionados por el arrendatario en el ' 
ejercicio de contrato de-locaciÓD.

3."— Qué ese  derecho al embargo por 
perjuicios, podrá ser dada luego de, dic- 
•tada la sentencia  de primera instancia  
o cuando por confesión expresa o fixta  
del contrario^ queden demostrados * los 
hechos que se alegan o sea en este caso, 
lo'S perjuicios irrogados' y su monto, 
io que de ninguna manera encuentra el 

'e l  infrascripto que se haya confesado ! 
hasta el presente, (art. 3«4  C. citado). , 

4 U.— Que para la procedencia de la ac
ción del embargoen el caso-del in c /to r -  ■ 
cero de¡ 379 es uecesario que el peti- i 
d o n a n te  resulte acreedor por el contra
to mismo y por suma determinada ó su- | 
eeptible de determinarse; pues ellos ’ ’ 
surgen del espíritu de las palabras.— Po
drá- pedir el embargo preventivo— el 
acreedor— el conque se encabeza la re- - 
dacción de dicho'art. jyen el casa del , 
inc. r>°\ es necesario que exista igual- i 
mente deuda expresada en e! documen- j 
to, aunque r.o sea  de plazo vencido cir
cunstancias ambas qua al no aparecer *' 
en el presente caso hacen improcedente . 
la solicitud formulada, y a  que como .se 
dejó al principio el embargo no puede 
hacerse extensivo por analogías y am 
ello menos cuando <;e tiene que recurrir 
a  la elasticidad de una prueba sumaria  
<!•; testigos, para a'reditar el uiouto d ? 
im c.rédito incierto que se pretendí; lia- 
cer divisar de supuestos perjuicios. ' 

5°-Que de otro modo cualquier persona I 
podría trabar las actividades de un ter- j 
cero iniciando embargo por la  suma que 1 
se le autorizam demostrando con tal  

d elezn ab le  prueba, como es !a sumaria  
de testigos, perjuicios im aginarios que 
pretendiera se le han irrogado por el 
presente deudor, siendo ello bien contra
rio a ia índole de la institución del em
bargo qué la ley acuerda en carácter 
d e g a r a n t ía  y en vista de prueban tan’ 
rehacientes prima facie. como son la>: 
deudas expresad as«» doenmentnsesn-it’os - 
o porcuufesiós) expresa o fixtas o ya  re- ~- 
suelta por un: sentencia de primera in s 
tancia aunque esté recurrida o la que sur
g e  de los asientos de los libros do comer- 
d o  llevado? (mi forma, o-por ¡ft manifes

tación del locatario a la  que - surge de un 
contrato de arrendamiento sii^otraprue-  
b a’ concordante que no sea  la  sumaria  
testimonial para garantir la  firma, de
mostrar el cumplimiento del contrato  

. bilateral por parte del actor y  la  d ism i
nución de la responsabilidad'del d eu 
dor luego de contraída una obligación- 
lio vencida (Art. 379 y s ig tes  Cód. de 
Procs).— I.’or esto se deslina <el embargo  
solicitado.— Líenóngastí y pñbliquese e s 
te auto.— D a n iel Etchéverry.
fts copia: Ho/asco 3apafa

\

« Q uicóm  de MarceH.no de Simoni
O

S a lla .  Set¡euihns 2 de 19 1 9

lítósnh’ANDo:

0Que caestusautosdc.qiiiebia-.de  
Don Marcelino de Simoni, se pre
sentó a fs. 17 Don Rafael B. Gó
mez iniciando ejecución contra el 
Sr. Juan Campiloogo, acreedor del 
fallido que peticionó la declaración 
de quiebra, por Ja suma de cien pe- 

’sos %  que la junta le había-regu
lado al ejecutante en virtud de sus 
tareas de Contador.—Que librado 
d  .mandamiento de ejecución se 
trabó el embargo de fs: .1.9, citán
dose de remate al Sr. Campilongo 
quien opuso las excepciones de in
competencia e inhabilidad de título, 
de las que se corrió traslado al e- 
jecutanté señor Gómez, que se pre
sentó contestándolas v arguyendo 
simultáneamente que el escrito, de 
fs. 22 donde se oponían, dichas ex- 
c.eudones había sido presentado un 
día después .de vencido el término 
perentorio que la contraria, tenía ' 
para hacerlo, afirmación por la que 
el Juzgado 'abrió, a. prueba i a inci
dencia. produciendo d  ejecutado la 
¡Antimonial de fs. 27, y

c o x s i d k u a x d o :

1.°— Que según esa prueba el es- 
' erito de fs. 22 fue .presentado el 15 

de Mayo de 1017. como consta por-



nota marginal que suscribe el tes
tigo Horacio Santa Crúz adscripto 
deJ Juzgado, que declara haber re
cibido. aquel en la expresada fecha, 
de manos del Sr. Jorge Sanmillán ¡ 
que ratifica ese dicho y  afirma a- ¡ 
demás que el empleado aludido pu- i 
so la referida nota en su presencia. [ 
—Tilles aseveraciones de dos tes- ,■ 
tigos contextes. no han sido desvir-j • 
toadas por la parte contraria y ha- ' 
cen plena fe. conforme a. las reglas ¡ 
de la sana crítica relativa a. los he- ' 
chos que se prueban por testigos 
Art. 21.4 C. de P.—-Siendo esto "asi, 
el escrito de excepciones debe te
nerse por presentado en término y  
no al día siguiente de vencido es- ; 
t.- como lo afirmó el ejecutante, 
quien en todo caso ha debido pro
bar que fue antidata do .por Santa ' 
Crúz. no siendo valedero el argu
mento que hace aquel de. la c.ons- , 
tanda puesta por eí actuario al pie 
de! escrito, pues esta se refiere a j 
la techa en que se pasó al despacho 
y  no a la de la presentación; que • 
es un hecho distinto, cuya proban
za por testigos es de consiguiente i 
admisible.—l\tí—Que por tratarse | 
de un término perentorio como son I 
todas las que" se ororgan en las e- : 
jecuciones (Art. 50 det C. de P.j’el | 
.'letuario h:>. debido anotar no solo | 
la fecha en que pasó e! escrito de ¡ 
fs. 22 a despacho, sino también el 
día y  hora de su presentación, con
forme a la obligación que le impo
ne el inciso ?. Art. 62 de la ley or
gánica y no habiéndolo hecho así. : 
incurrió tn h i sanción que autoriza j 
el Art. 6.Vcle la misma.—Sin era- j 
bargo.e; infrascripto entiende que ; 
esa omisión del’actuario no puede j 
perjudicar a! ejecutante desde ■ 
que este p r o b ó  como se ha dicho ¡ 
antes la presentación de su crédito ¡ 
por distinto medio, este es por la 
nota marginal del Adscripto Santa 
Cruz de la que este se ha ratifica
do en su declaración conteste con 
la del testigo Jorge Sanmillán (fs.
27) - 3 . ° -  Que' la excepción de in

competencia dfe jurisdicción que de
be ser, resulta previamente por a- 
nalogiaart. 97 Cod. de P.) se funda 
en la clausura de los procedimien
tos dq la quiebra decretada afs. 14
lo que es inadmisible por que en 

\tales juicios y de consiguiente^ en 
sus accesorios el Juzgado que de
cretó la falencia entiende hasta la 
rehabilitación, o sea aún cuando los 
autos principales hayan pasado al 
Juzgado del Crimen por insuf cien
cia del activo que importa presun
ción de fraude y obliga a dicho Juez 
a conocer al solo efecto de la aplica
ción de la Ley pena!, sin que esto 
importe desprender la acción mer
cantil y demás acciones conexas 
con el procedimieto colectivo de la 
quiebra, dél Juzgado'de Comercio 
que hizo la declaración de esta úl
tima.--Además es regla establecida 
por la letra y espíritu de ¡os'art 2'J 
y  34 de! C. de P.—Supletoria, dé
las quiebras, en este caso que los* 
incidentes «obre honorarios deben 
ser decididos por d  Juez de ía cau
sa principal que corno ha de- 
mostrado no lo es sino e! q u d e 

cretó la quiebra.—Por esto se de
sestima ei pedido formulado por Ci 
ejecutante en I primer punto de su 
escrito de fs. 24. sin costas por creer 
el infrascripto que aquel ha tenido 
razón para errar, se desestima asi 

.mismo ia excepción de ir.compe-. 
tencia opuesta a fs. 22 igualmente 
sin costas. Se aplica al actuario 
por la omisión a. que sa alucie eri 
el considerando segundo u m  muí-' 
ta de diez pes^s %• se ordena la 
formación de expediente separado 
desde !a fvja 17 por tratarse cU; li
na ejecución extraña a! prcrcedimien 
to de la quiebra y consentida que 
sea v.ste 'pronunciamiento vuelva 
al despacho para resulver sobre 
la** dornas «*xcepciont\» opuestas que 
«..• declaran .de puro derecho y 
pubiíquese —Daniel i tcheverey.—
l '.S  c t  ‘ p ; ' i : í l o / C i s C O  3 ü p i t f ü



EDICTOS'

SUCESION CESAR O M IN O — A so
licitud del señor Agente Consular de Itá- 
l i ‘V  pI señ( r juez primera iustancia, ■ 
ha dictído la sigaiente resoljtición: 
»Sa ta A.gosto 4 de .1919.—  Vistos:—
Hab-ión n<lose llenado los extremos lega
les reqúeridosy de acuerdo con lo dict^,- 
mi:i ido por e¡ señor agjnte .fiscal, se re- , 
suelve; Declararabieno el juicio suceso
rio de don César Oimino, y llamar por' j 
edictos que se publicarán durante trein- i 
ta dias en los diario:? El «Civico» y i 
«Nueva Epoca» y por tina vez en el B o
letín Oficial, a todos lo q:ie ;e consi
deren coii derecho a la sucesión paraqae 
dentro del término wrljcado se presenten 
ante este juzgado a obj.sto de ¡iacerio 
valer .—Déjase copia simula en autos 
del nombramiento de cónsul que -se pre
senta y nómbrase albacea dativo de es ¡ 
ta sucesión al propuesto doctor Julio | 
,p;igueroa á„ a quién' prévia aceptata- j 
ciún) se pondrá en posesión del cargo | 
con jas formali la des de ley.—Firmado: i 
D. 10. E",cheverrv.— Lo que el sucrito . 
secretario hacésaber a los fines que ha- ¡ 
biere lugar.

Ñola seo Zapata., Socretavio

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesori de don Do
mingo Niño, por auto fecha 13 del co
rriente mes y año, del señor juez ds 
primera instancia en lo civil y comer-,, 
cial, doctor Alberto íendioi::),<, int■ícíiio: 
so cita; llama y emplaza a todo* los que; 
puedan' considerarse con t r o c h o s  a- osta { 
sircesióu para que presenten ¡a hacer- j 
los valer dentro del término de treinta i \ 
días a pontar desde la piim:r:t pr.hlicn- 
ciín  de! presente por aur.e.¡:; .secretaría 
'del'Kiisnrito, 'Salta, 17 de Asesto de 
1919—Noiazco Zapata, secretario-

. Sü<'ESORÍO.— Habiéh'ios.' . . • e r r a 
do abierto el juic io  suee-;.,:’<; -\e doña  
Ireae Kuia de los Llanos •! • 1’ or

auto de fecha de ayer del señor juez de 
primera instancia en lo 0. y C. Dr. f r a n 
cisco tí. Padilla, se cita, ¡lama y empla
za a todos los que se consideren con 
algún derecho a esta sucesión se presen
ten a hacerlo valer dentro, del término 
de treinta diaz bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar eu derecho=Lo que 
el suscrito secretario hace saber, a los 
interesados por el presente edicto— S a l
ta, Setiembre 2 de .1919.

Ricardo Messones. I  Secretario.

TESTAMENTARIO— Habiéndose de
clarado abierto el juicio testamentario  
de dou Apolinar Usandivaras y de do
ña Elisa Reyes de Usandivaras por au
to de fecha do ayer del señor juez de Ia’ 
Instancia en lo C. y C. doctor Francis
co E. Padilla, se cita, llama y emplaza 
a todos los que se consideren con algún  
derecho a este juicio testamentario se 
presenten s- hacerlo valer dentro del 
término de 30 días bajo apercibimiento 
de lo qne hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace sa 
ber a los interesados por el presente 
edicto— Salta, Agosto 23 de 19.19..

Ricardo Messones. í. Secretaria.

E n ,e l  juicio de deslinde de la finca 
Sauzal, situada Metáu pedido por Ze- 
nón Díaz de Moreno, y Rosalía G-. de Iba - 
ñez se propone al.Agrimensor Sr. Pedro 
J. E'rias. se indicaf ernno límites al Nor
te, el rio -del Bañado; a! Su'd, el rio.de  
las Cañas: al Este, propiedad de Atilio 
Langi; al Ueste, propiedad de José A.

• (Jarcia. El sr. Juez Dr. Francisco Padi
lla ha, ordenado se. cite a los que se con
sideren con derechos para que se pre
senten a hacerlo valer eu ese Juzgado, 
Serreta ría del sucripto. Salta. Mayo 
i>0 de 1919. ‘

V

R icardo M. Mcssone. E. Secrelano.

En el juicio sucesorio de Kpefani Ro
mero se cita y emplaza, a tos que se con
sideren con deivho ejM>! para que se 
presenten a hacerlo valeren ese Juzga



do, Secretaria del sncripto.
Salta, Septiembre .10 de 1919.

Ricardo M. Messones. E. Secretario.

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de don 
Seeapio Ortiz por auto de fecha I o 
del com ente mes y afio del señor Juez 
de 1° Instancia en lo Civil y  Comercial 
doctor Daniel Etcheverry, se cita, llama
Y emplaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión se 
presenten a hacerlos valer dentro del 
término de treinta días bajo apercibi
miento de !o que hubiere lugar en. dere
cho Lo que el sucrito secrétario hace 
saber a los interesados por el presente 
edicto:— Salta Setiembre 3 de 1919.

Ricardo R.Messones,E. Secretario

E l Señor juez de Paz Letrado doctor 
<'arios Zambrano li;t dispuesto se cite, 
llama y emplace por el término de trein
ta- día:-., condados desde la primera pu
blicación del presente a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de Don Nicolás 
López Is'isinendi, va sean como herede
ros o acreedores, para, que dentro de di
cho término comparezcan a deducir sus ~ 
acciones en forma, por ante sn .Tu/gado
V Secretar^-; del otie. suscribe, bajo los 
apercibimientos de lo que hubiere higav 
por dereehn. S a l t a . . .^eptiembra 4 de

(r. D elgado Peres, t .  Sísfriario.

UKHABlLITACIdN— En el juicio de 
rehabilitación pedido por don José Sara-- 
son el señor -luez de I a instancia en lo 
Civil y  Comercial doctor Daniel Etche- /  
verry ha dictado el siguiente auto;:—Há
dase saber al público la solicitud de 
Rehabilitación presentada por don José . 
yainsóu, por medio de edictos que se pu
blicarán din ante freinta dias en los dia
rios El <U'i.vi'A) y «Tribuna. Popular» y 
por una vez en e-1 B o l e t ín  O f ic ia l  a los 
fines determinados por los artículos 1 á29, 
ló30 y 1531 ilcj Código Civil— Daniel 
K.írheverrv— T,o que ei siu-riío secreta-

rio hace saber a los interésalos per me
dio-da! presente edicto.

Ñolasco ' Zapata , E. Secretaio

MENSURA --Habiéndose presen
tado el Dr. Mariano Peralta, con 
poder y titulo bastante cLÍ Dr. 
Luis Güemes, pidiendo mensura de 
lafinca Santa Lucía y dedos fraccio
nes de terrenos ubicados en el de
partamento de Rivadavia que se 
encuentran comprendidos dentro de 
los siguientes límites: La finca 
Santa Lucía limita ai norte, con te
rrenos fiscales de esta provincia y  
también terreno de los señores 
Montero y García o sus sucesores; 
a! este, terrenos que fueron de don 
.Victoriano Sarmiento, hoy del Dr. 
Luis Güemes; al sud, el Rio Teuco  
o nuevo Bermejo y terrenosde clon 
Samuel Uríburu o sus herederos; 
y al Oeste, terrenos de d on c:amuel 
Üriburu- o sus herederos y Lote N-*
11 del plano dd Agrimensor Ar- 

' cuati, aprobada por el Superior Go
bierno de la Provincia. La prime
ra fracción de terreno, mitad deí 
Lote N° IV limita al Sud. con el 

■Rio Teuco o nuevo’Bí-rrn jo; al O- 
' este, con ¡a otra mitad d>. 1 Lo

te N° IV  de i plano k-Yantado jx-r 
don HigiirioF?.tcóa. que t'imhien e* 
del doctor Lt.is G'U rr.es,- al N orte  
terrenos fisca:'-:;' d I,--. f'roc:nclu; 
y al Este, también urrenus fiscales 
en el extremo norte de esta línea y 
siguiendo hacia el sud terrenos de 
don Victoriano Sarmiento, hoy.det 
doctor Luis Gitrmes, más hacia el 
sud terrenos ue doña Paula ?.f. de Pu 
ló antes de don. Pío Burgos. La otra 
fracción limita, al Norte, con terre
no fiscal; al Este. - «--n ei extremo 
norte de ¡.i ’.’nea r-.rrenos el se
ñor Victoriano .Sarmiento vendió 
al señor J. Juárez y más ai síidde  
esta linea, terrenos vendidos por 
José S. Araoz al señor < arabajal y  
que hoy son del señor T. Escalada; 
al sud. terrenos vendido? por el se-



ñor Araoz al señor Pió Burdos y' i 
que hoy parte pertenece a Paula M. 
de Puló; y al Oeste, con la tracción 
del terreno ya determinado más a- 
rriba. El señor Juez de letras en lo 
Civil y  Comercial doctor D. Etche- 
verry ha dict: do el siguiente auto; 
Salta, Septiembre Io de 1919—Aten
to a. lo solicitado y io dictaminado ¡ 
por el Agente Fiscal, téngase por 
iniciado el juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de dos fracio- ■ 
nes de terreno ubicadas • en el de- 
pariamento de Rivadavia y de la 
tinca Santa Lucía. Hágase "las pu- j 
blicaciones ordenadas por el artícu
lo 575 del C. de P. en lo C. y C. y  
sea en los diarios e l  cívico y  «La 
Provincia» y-por una sola vez en 
el « b o l e t í n  o f i c i a l »  téngase por pe
rito al propuesto ingeniero V íctor 
J Arias, quien deberá dar comien
zo a la operación el día que oportu
namente designara—Devuélvase el 
poder presentado dejando copia 
simple en autos—1). Etcheverry- - 
Lo .que el suscrito secretario hace 
saber a ios interesados por. medio 
del presente edicto. Salta, Septiem
bre 4 de 1919—Nolasco Zapata es
cribano secretario. La operación co
menzará el 8 de Octubre del co
rriente año—V ictor J. Arias.

Nolasco Zapata , Secretario ! '

D ESLINDE— En e l  juicio de deslin
de de la finca Casas Viejas ubicada e.u 
el Departamento de Anta del señor Héc
tor Chiostri limitada Norte, la Caja de 
Camello (le Cayetano Ródano; Este, las 
fincas Las Puertas de Ignacio Romero 
y  Bateas de herederos de JoséM. López; 
Sud, el cauce antiguo del Rio del Valle 
y Oeste, finca Modregón de Cayetano 
Ródano— Por decreto de fecha Diciém- 
bre 27 de 1917 del señor juez, de I a. 
Instancia Dr. Augusto-F. Torino se ha 
ordenado se cite por edictos y por el 
término de 30 días a los que se consi
deren con algúu derecho a las operacio
nes a practicarse teniéndose como perito 
al agrimensor Rafaél González— Salta, 
Setiembre I o . de 1919.

Ricardo Messones. F. Secutan».
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